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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBS UELO DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS  DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE SUMINISTROS 
Ordenanza número 11 
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Fundamento.  
Artículo 1. La presente exacción se establece de acuerdo con lo dispuesto en la sección 
7.ª, Capítulo IV, Título Primero de la Ley 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas 
Locales de Navarra, y en virtud de la autorización contenida en el artículo 12 de la 
misma.  
Hecho imponible.  
Artículo 2. Constituye hecho imponible, la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local, en suelo, vuelo y subsuelo, con tendidos, tuberías y 
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido, 
telefonía fija, telefonía móvil y otros servicios de comunicación electrónica, incluidos 
los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
transformadores, rieles, básculas, antenas, aparatos para venta automática y otros 
análogos relacionados con la prestación del servicio. 
Obligación de contribuir.  
Artículo 3. El devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y el periodo 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en los 
aprovechamientos, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a dicha circunstancia 
con el consiguiente prorrateo de la cuota.  
Sujetos pasivos.  
Artículo 4.1. Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las 
empresas explotadoras que utilicen privativamente o aprovechen de forma especial el 
suelo, vuelo o subsuelo del dominio público local, para la explotación de servicios de 
suministro de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones (telefonía fija y móvil) y 
cualquier otro servicio análogo que afecte a la generalidad o una parte importante del 
vecindario. 
2. En particular, son sujetos pasivos las empresas, entidades o Administraciones 
Públicas que explotan las redes de comunicaciones utilizando sistemas de fibra óptica, 
televisión por cable o cualquier otra técnica que precise la utilización de redes o 
instalaciones que transcurran o que estén instaladas a través del espacio de dominio 
público local. 
3. A efectos de esta tasa se consideran empresas explotadoras del servicio las empresas 
transportadoras, las distribuidoras y las comercializadoras. 
4. Las empresas titulares de las redes físicas que no estén incluidas en los apartados 
anteriores, quedarán sujetas a las tasas por utilizaciones del suelo, subsuelo y vuelo del 
dominio público reguladas en las Ordenanzas Fiscales correspondientes.  
Bases, tipos y tarifas.  
Artículo 5.1. La base sobre la que se aplicará el tipo para hallar la cuota vendrá 
determinada por los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan dichas 
empresas anualmente dentro del término municipal. 
2. Tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquéllos 
que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como 
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contraprestación por los servicios prestados en este término municipal, en desarrollo de 
su actividad ordinaria. Sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o 
actividades extraordinarias. 
3. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial el sujeto pasivo haya utilizado 
redes ajenas, la base imponible de la tasa estará constituida por la cifra de ingresos 
brutos obtenidos anualmente en el término municipal minorada en las cantidades que 
deba abonar al titular de la red por el uso de la misma. 
4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que 
gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de 
terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la 
tasa. 
5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación: 
a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir. 
b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean 
compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir en 
los ingresos brutos definidos en el apartado 3. 
c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera de naturaleza 
análoga. 
d) Los trabajos realizados por las empresas para su inmovilizado. 
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte 
de su patrimonio. 
Artículo 6. Queda suprimido.  
Artículo 7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5% a la base imponible 
definida en los artículos anteriores. 
Normas de gestión.  
Artículo 8. Las empresas explotadoras de servicios de suministros que vayan a realizar 
alguna utilización privativa o aprovechamiento especial deberán comunicarlo 
previamente y contar con el título habilitante para prestar el correspondiente servicio.  
Cuando para realizar la utilización o el aprovechamiento sea preciso realizar alguna 
obra, las empresas, deberán tramitar la correspondiente licencia de obras.  
Artículo 9. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 
aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin 
perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su 
importe.  
Tal depósito se constituirá en función del valor o instalaciones que pudieran resultar 
afectados, previo dictamen del técnico municipal que los cifre.  
En el supuesto de empresas que representen una cierta continuidad o periodicidad en los 
aprovechamientos, aún cuando sea en lugares distintos de la ciudad, con el fin de 
facilitar la gestión administrativa derivada de la misma, podrá concertarse la 
constitución de un depósito global, que podrá constituirse en metálico o mediante aval o 
fianza de carácter solidario prestado por una entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca, revisable en los períodos que en el convenio se determinen, y cuantificado en 
función de los presuntos daños por los aprovechamientos de tales períodos.  
El Depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la normativa vigente o 
de las condiciones de la Licencia. La devolución de la fianza exigirá informe previo 
favorable sobre el cumplimiento estricto de las normativa vigente, de las condiciones de 
la Licencia y de la correcta reparación del pavimento.  



   

Artículo 10.1. Las empresas explotadoras de servicios de suministros que sean sujetos 
pasivos de la tasa deberán presentar trimestralmente declaración de los ingresos brutos 
que obtengan dentro del término municipal. 
2. Al tiempo de la declaración, las empresas obligadas al pago deberán liquidar e 
ingresar el importe de la correspondiente tasa, dentro del mes siguiente al trimestre 
objeto de declaración, en la Tesorería Municipal o a través de entidad colaboradora.  
Artículo 11. Para la gestión de esta tasa, esta entidad local podrá adherirse a convenios 
con entidades al efecto de facilitar y agilizar el procedimiento de gestión y liquidación.  
 
 

 




